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Proceso Ejecutivo de alimentos Radicado Nro. 2016-00178-00 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés. - (2023) 

 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Ejecutante: ROSA ANGELICA GOMEZ ESCUDERO 

Ejecutado: JORGE LUIS PEREZ MARTINEZ  

Radicado: 05250-31-84-001-2016-00178-00 

Sustanciación  Nro.  333 de 2023 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral segundo del 

CGP, en armonía con el artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, de la liquidación 

del crédito que antecede se corre traslado a los interesados por el término 

de tres (3) días dentro del cual solo podrán formular objeciones relativas al 

estado de cuenta, para cuyo trámite deberán acompañar, sopena de 

rechazo, una nueva liquidación.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

CAROLINA OLARTE LONDOÑO 

Jueza 
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Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia
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